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ÁREA DE CONTRATACIÓN 
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EL CONSEJERO DE JUSTICIA, INTERIOR Y VÍCTIMAS 

P.D. Orden 88/2020 de 13 de febrero (BOCM 24/02/2020)  

LA VICECONSEJERA DE JUSTICIA Y VÍCTIMAS 

 
 
 

 

 
 

 

Orden de la Consejería de Justicia, Interior y Víctimas por la que se dispone el inicio del expediente de contratación 

titulado Obras de ampliación de la sede judicial de la Avda. Juan Carlos I de Getafe. 

  

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas 

por las disposiciones vigentes, 

  

DISPONGO 

 

 

 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación titulado Obras de ampliación de la sede 

judicial de la Avda. Juan Carlos I de Getafe cuyo presupuesto base de licitación asciende a 14.859.364,82 euros. 

 

Motivación de la necesidad del contrato: 

 

Es necesaria la ampliación de esta sede judicial para responder a las necesidades y a los parámetros de calidad 

actuales comprendidos dentro de la línea de actuación de la Dirección General de Infraestructuras Judiciales. Se va 

a construir un nuevo edificio destinado a sedes de juzgados aprovechando la edificabilidad remanente de la parcela 

en la que se encuentra la actual sede judicial, incluyendo su conexión con la misma. 

Este nuevo edificio permitirá aumentar el espacio destinado a los juzgados y reunir en un mismo edificio los 

juzgados existentes ya que actualmente se encuentran en espacios diferentes.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

07
36

78
60

99
04

57
96

05
72

Ref: 03/309504.9/20


		2020-05-25T12:44:49+0200


		2020-05-19T13:57:18+0200
	FIRMA DIGITAL PTFR
	Certificado de componente ICM


		2020-12-04T09:31:22+0100
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




